
 

 
 
 
 

 

Guía de programas  
de exención de Medicaid (waiver) 



 

 

Estimado cuidador, 
 
Esta guía le ayudará a conocer mejor los programas de exención de Medicaid. 
Puede usarla para determinar si su niño puede recibir ayuda de un programa de 
este tipo.  
 
Consulte con sus médicos o facultativos si tiene dudas. Estamos para servirle. 
 
Atentamente,  
Children’s Health 
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¿Qué es un programa de exención de Medicaid? 

• Un programa de exención permite a un estado utilizar fondos de Medicaid 
para dar algunos servicios continuos a niños y adultos con una 
discapacidad en su hogar o comunidad (su niño podría más de una).  

• Si su niño cumple con los requisitos, puede recibir los servicios que 
necesita en su hogar o en la comunidad. 

• La mayoría de los programas de exención toman en cuenta la discapacidad 
y los ingresos del niño (no los de la familia). 

• Si su niño recibe servicios de un programa de exención, también está 
cubierto por el seguro médico de Medicaid. 

 

¿Por qué se llaman programas de exención? 

• Se les llama “exenciones” porque se exenta a la persona de cumplir 
algunas reglas de Medicaid (no se le exige que las cumpla). 

• En Texas hay varios programas de exención administrados por la Comisión 
de Salud y Servicios Humanos (HHSC) y por el Departamento Estatal de 
Servicios de Salud (DSHS). 

 
¿Qué necesito hacer? 

• Anótese en los programas de exención lo más pronto posible. 
o Algunos programas tienen lista de espera de más de 15 años. 
o Aunque no esté seguro de que su niño necesite estos servicios, es 

mejor tener la opción por si los necesita en el futuro. 

• Anótese en todos los programas (o listas de interesados) que crea que van 
a beneficiar a su niño. 

o Puede anotarse en varias listas, pero solamente será aceptado en 
un programa de exención a la vez. 

o Si se anota en persona o por teléfono, siempre escriba el nombre de 
la persona que lo atienda y cualquier otro detalle que le den. Guarde 
esta información en su archivo personal. 

o Recibirá una carta con la confirmación de que su niño ha sido 
incluido en una lista de interesados en un programa de exención. 

• El estado le llamará o le enviará una carta con información sobre los 
programas de exención que solicitó.  

o Es importante que siempre responda. De otro modo podrían borrar a 
su niño de las listas.    

• Si cambia de domicilio o de número telefónico, avise al programa de 
exención. 

  

Programas de exención  
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• Llame por lo menos una vez al año para asegurarse de que su niño siga en 
la lista.  

o Muchos padres llaman el día del cumpleaños de su niño. Así se 
aseguran de no olvidarlo.  

o Pregunte en qué lugar de la lista va su niño.  
o Confirme que su información (nombre, domicilio, teléfono) esté al 

día. 

 

  

Programas de exención  
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¿Qué son los servicios a domicilio y en la comunidad (HCS)? 

• Los HCS ofrecen apoyo y servicios a personas con discapacidad 
intelectual o padecimientos relacionados (otras enfermedades). 

• Padecimientos relacionados: 
o Una discapacidad que no sea mental, que haya empezado 

antes de los 22 años y que se crea que no desaparecerá.  
o Debe crear limitaciones graves de funcionamiento y limitaciones 

similares a las de una discapacidad intelectual. 
o Algunos tipos de padecimientos relacionados son autismo, 

parálisis cerebral, epilepsia y espina bífida. 

• Los HCS ofrecen servicios y ayuda para que las personas puedan vivir 
en casa con su familia, desde su hogar o entorno comunitario como en 
un hogar para grupos pequeños. 

 
¿Dónde puedo informarme mejor sobre el programa de exención HCS? 

• Visite estas páginas de internet: 
o https://hhs.texas.gov/doing-business-hhs/provider-portals/long-term-

care-providers/home-community-based-services-hcs (en inglés) 
 

o https://www.navigatelifetexas.org/es/insurance-financial-help/texas-
medicaid-waiver-programs-for-children-with-disabilities (en español) 

 
¿Cómo anoto a mi niño en la lista de interesados de los HCS? 

• Comuníquese con la oficina local del Servicio de Discapacidades 
Intelectuales y del Desarrollo (LIDDA). Para encontrar la oficina del LIDDA 
que su zona, visite el sitio https://apps.hhs.texas.gov/contact/la.cfm  (en 
inglés). 

 

  

Servicios a domicilio y en la 
comunidad (HCS) 
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¿Qué es el Programa para Niños con Dependencia Médica (MDCP)? 

• El Programa MDCP ofrece servicios a familias que atienden a niños y 
jóvenes de menos de 21 años que tienen dependencia médica. 

• El programa MDCP es una alternativa a las casas de cuidado. 
 

¿Dónde puede informarme mejor sobre el programa MDCP? 

• Visite estas páginas de internet:  
o https://hhs.texas.gov/doing-business-hhs/provider-portals/long-term-

care-providers/medically-dependent-children-program-mdcp (en 
inglés) 
 

o https://www.navigatelifetexas.org/es/insurance-financial-help/texas-
medicaid-waiver-programs-for-children-with-disabilities (en español) 

 
¿Cómo anoto a mi niño en la lista de interesados en el programa MDCP? 

• Llame a la Comisión de Salud y Servicios Humanos de Texas, al 1-877-
438-5658. 

 
¿Qué necesito hacer?   

• Algunos niños que tienen una salud muy frágil (en un estado crítico de 
salud) pueden saltarse la lista de espera de MDCP gracias a la iniciativa 
MFP (Money Follows the Person) 

• Cuando llame para pregunta sobre la lista del programa MDCP, pida hablar 
con el experto en el programa MFP 

 

  

Programa para Niños con Dependencia 
Médica (MDCP)  
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¿Qué es el programa CLASS? 

• El programa CLASS brinda servicios en el hogar y la comunidad a 
personas con discapacidad intelectual o padecimientos relacionados que 
cumplen con criterios adicionales.   

o Un padecimiento relacionado es una discapacidad que no sea 
mental, que haya empezado antes de los 22 años y que afecte la 
capacidad de funcionar de una persona.   

 
¿Dónde puedo informarme mejor más sobre el programa CLASS? 

• Visite estas páginas de internet: 
o https://hhs.texas.gov/doing-business-hhs/provider-portals/long-term-

care-providers/community-living-assistance-support-services-class 

(inglés). 

o https://www.navigatelifetexas.org/es/insurance-financial-help/texas-
medicaid-waiver-programs-for-children-with-disabilities (en español) 

 
¿Cómo anoto a mi niño en la lista de interesados en el programa CLASS? 

• Llame a la Comisión de Salud y Servicios Humanos de Texas, al 1-877-
438-5658. 

  

Programa CLASS (Community Living 
and Support Services) 
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¿Qué es el Programa para Sordociegos con múltiples discapacidades 
(DBMD)? 

• El programa DBMD ofrece servicios en el hogar y la comunidad a personas 
que tienen sordera y ceguera y otras discapacidades.  

• El programa ayuda a estas personas a comunicarse e interactuar con los 
demás. 

 
¿Dónde puede informarme mejor sobre el programa DBMD? 

• Visite estas páginas de internet: 

o https://hhs.texas.gov/doing-business-hhs/provider-portals/long-term-

care-providers/deaf-blind-multiple-disabilities-dbmd (en inglés) 

o https://www.navigatelifetexas.org/es/insurance-financial-help/texas-
medicaid-waiver-programs-for-children-with-disabilities (en español) 

 
¿Cómo anoto a mi niño en la lista de interesados en el programa DBMD? 

• Llame a la Comisión de Salud y Servicios Humanos de Texas, al 1-877-
438-5658. 
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